
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

PROCESO DE INTERVENCIÓN – JOVANY ANDRÉS TABORDA ARISTIZÁBAL – C.C. No. 1.088.297.096 
Agente Interventora: DORIS HORMAZA LEÓN – C.C. No. 41.674.641 

DECISIÓN NÚMERO 002 DE 2026 
(10 de junio de 2026) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECIDE SOBRE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN INTERPUESTOS 
CONTRA LA DECISIÓN 001" 

La suscrita DORIS HORMAZA LEÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.674.641, en calidad 
de AGENTE INTERVENTORA de JOVANY ANDRÉS TABORDA ARISTIZÁBAL, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.088.297.096, EN TOMA DE POSESIÓN COMO MEDIDA DE 
INTERVENCIÓN, designada por la Superintendencia de Sociedades conforme obra en Auto No. 2026-
01-325044 del 30 de abril de 2026, Expediente No. 113.881, a través del Grupo de Pequeñas 
Intervenciones Judiciales, y en uso de las facultades y atribuciones legales y reglamentarias, en especial 
las conferidas por el Decreto Ley 4334 de 2008 modificado por la Ley 1902 de 2018 y el Decreto 1074 
de 2015, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 10, literal f) del Decreto Ley 
4334 de 2008, procede a emitir la presente DECISIÓN DOS (2) conforme las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
1. Que el Gobierno Nacional mediante los Decretos 4333 y 4334 de noviembre 17 de 2008, 
reglamentados por el Decreto 1074 de 2015, expidió el procedimiento de intervención judicial para la 
devolución de recursos obtenidos a través de captaciones o recaudos no autorizados. 
2. Que mediante Resolución No. 0564 de 2026 del 13 de abril de 2026, la Superintendente Delegada 
para el Consumidor Financiero de la Superintendencia Financiera de Colombia determinó que el señor 
JOVANY ANDRÉS TABORDA ARISTIZÁBAL desarrolló operaciones de captación no autorizada de 
dinero del público. 
3. Que mediante Auto No. 2026-01-325044 del 30 de abril de 2026, la Superintendencia de Sociedades 
ordenó la intervención bajo la medida de toma de posesión de los bienes, haberes, negocios y patrimonio 
del señor JOVANY ANDRÉS TABORDA ARISTIZÁBAL (C.C. 1.088.297.096), por incurrir en 
actividades de captación masiva y habitual de dineros del público, configurándose los supuestos 
establecidos en el artículo 2.18.2.1 del Decreto 1068 de 2015, en concordancia con el artículo 6° del 
Decreto 4334 de 2008. 
4. Que en el numeral tercero del Auto 2026-01-325044 se designó a la suscrita como Agente 
Interventora, quien procedió a posesionarse del cargo en cumplimiento de las disposiciones legales. 
5. Que mediante aviso publicado en el diario LA REPÚBLICA el día 7 de mayo de 2026, se informó la 
apertura del proceso de intervención judicial bajo la medida de toma de posesión, convocando a todas 
las personas naturales o jurídicas que se consideraran con derecho a presentar solicitudes de 
DEVOLUCIÓN DE DINEROS, para que las presentaran al correo liquidacionestodas@gmail.com o 
en la Calle 122 No. 15-09 Oficina 306, Edificio Epicentro, Bogotá D.C., dentro del plazo estipulado. 
6. Que dentro del plazo de convocatoria se recibieron solicitudes de devolución que, una vez analizadas 
jurídica, financiera y administrativamente, sirvieron de base para la expedición de la Decisión No. 001 
del 5 de junio de 2026, mediante la cual se decidió sobre las solicitudes de devolución presentadas al 
proceso de intervención. 



7. Que en cumplimiento del artículo 10, literal d) del Decreto Ley 4334 de 2008, la Agente Interventora 
publicó el Aviso 002 de Intervención – Publicación Decisión No. 001, el día 6 de junio en el diario La 
República, informando a los afectados que contra dicha decisión procedía el recurso de reposición, el 
cual debía ser presentado dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la fecha de fijación del 
aviso, es decir, entre el 7 y el 9 de junio de 2026, en escrito dirigido a la Agente Interventora mediante 
correo electrónico liquidacionestodas@gmail.com. 
8. Que el referido aviso indicó, además, que el contenido completo de la Decisión No. 001 podía ser 
consultado en: (i) la página de interventores de la Superintendencia de Sociedades; (ii) el Expediente 
No. 113.881 de la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades; y (iii) el blog del proceso 
https://procesointerjovanytabordaaristizabal.blogspot.com. 
9. Que vencido el término establecido en el artículo 10, literal e) del Decreto Ley 4334 de 2008 para la 
interposición del recurso de reposición contra la Decisión 001 —esto es, el 9 de junio de 2026—, NO 
SE PRESENTÓ RECURSO ALGUNO por parte de ninguno de los afectados, de sus apoderados ni de 
terceros interesados. 
10. Que en consecuencia, la Decisión 001 de 2026 se encuentra en firme y produce efectos de cosa 
juzgada erga omnes, manteniéndose en firme sin modificación alguna la totalidad de las aceptaciones, 
aceptaciones parciales y rechazos en ella consignados. 

CRITERIOS PARA LA PRESENTE DECISIÓN 
De conformidad con el artículo 3 del Decreto Ley 4334 de 2008, las decisiones de toma de posesión que 
se adopten en desarrollo del procedimiento de intervención tendrán efectos de cosa juzgada erga 
omnes, EN ÚNICA INSTANCIA, con carácter jurisdiccional. 
En virtud de lo consagrado en el literal d) del artículo 10 del Decreto Ley 4334 de 2008, el valor de todas 
las operaciones reconocidas, incluidas las aceptadas parcialmente, corresponde únicamente al capital 
entregado; razón por la cual, por expreso mandato legal, no es posible reconocer intereses, valores 
futuros ni rendimientos financieros generados por los contratos de inversión que fueron objeto de 
captación ilegal. 
Dado que dentro del término legal no se presentó recurso de reposición alguno contra la Decisión 
001 de 2026, la presente Decisión 002 tiene por objeto confirmar la ejecutoria de dicha providencia y 
consolidar en firme la relación de afectados en los términos en que fue expedida, conforme lo dispone 
el artículo 10, literal f) del Decreto Ley 4334 de 2008. 
En mérito de lo expuesto, la suscrita Agente Interventora de JOVANY ANDRÉS TABORDA 
ARISTIZÁBAL, identificado con C.C. No. 1.088.297.096, EN TOMA DE POSESIÓN COMO MEDIDA 
DE INTERVENCIÓN, 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR que contra la Decisión No. 001 del 5 de junio de 2026 NO SE 
PRESENTÓ RECURSO DE REPOSICIÓN ALGUNO dentro del término establecido en el artículo 10, 
literal e) del Decreto Ley 4334 de 2008; en consecuencia, la referida providencia se encuentra en firme 
y produce efectos de cosa juzgada erga omnes, en única instancia y con carácter jurisdiccional, conforme 
al artículo 3 del mismo Decreto. 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR en su integridad la Decisión No. 001 del 5 de junio de 2026, con 
la relación de afectados aceptados, aceptados parcialmente y rechazados que se indica en el siguiente 
cuadro resumen, el cual hace parte integral de la presente Decisión: 
 



No
. 

OPORTUNIDA
D DE LA 

RECLAMACIÓ
N 

NOMBRE O 
RAZÓN 
SOCIAL 

DEL 
AFECTADO 

No. 
DOCUMENT

O DE 
IDENTIDAD 

CIUDA
D 

VALOR 
RECLAMADO 

VALOR 
ACEPTADO 

VALOR 
RECHAZADO 

TOTAL 
ACEPTADO 

DECISIÓN 
DESPUÉS DEL 

RECURSO 

1 OPORTUNA 
ADITH 
LOAIZA 
PATIÑO   $35.000.000,00 $30.000.000,00 $5.000.000,00 $30.000.000,00 

ACEPTADO 
PARCIALMENT
E 

2 OPORTUNA 
YEILLY 
ANDREA 
PASTOR 
RODRIGUE
Z 

  $120.000.000,0
0 

$105.800.000,0
0 $14.200.000,00 $105.800.000,0

0 
ACEPTADO 
PARCIALMENT
E 

3 OPORTUNA 
ANDREA 
XIMENA 
CASTAÑO 
SANCHEZ 

  $25.000.000,00 $25.000.000,00 $0,00 $25.000.000,00 ACEPTADO 

4 OPORTUNA 
SEBASTIAN 
ROBLEDO 
LOAIZA   $20.000.000,00 $0,00 $20.000.000,00 $0,00 RECHAZADO 

5 OPORTUNA 
ANGELA 
MARIA 
ALVAREZ 
RIVAS 

  $15.000.000,00 $12.000.000,00 $3.000.000,00 $12.000.000,00 
ACEPTADO 
PARCIALMENT
E 

6 OPORTUNA 
AURA 
ZULEIMA 
SALGADO 
LOAIZA 

  $135.000.000,0
0 

$135.000.000,0
0 $0,00 $135.000.000,0

0 ACEPTADO 

7 OPORTUNA 
LUCY 
SANCHEZ 
MONTOYA   $45.000.000,00 $45.000.000,00 $0,00 $45.000.000,00 ACEPTADO 

8 OPORTUNA 
ANGELA 
ROCIO 
PASTOR 
RODRIGUE
Z 

  $18.309.309,00 $17.000.000,00 $1.309.309,00 $17.000.000,00 
ACEPTADO 
PARCIALMENT
E 

9 OPORTUNA 
CENEN 
GRAJALES 
MARIN   $20.000.000,00 $0,00 $20.000.000,00 $0,00 RECHAZADO 

10 OPORTUNA 
GERMAN 
EDUARDO 
URRESTE 
ESCALANT
E 

  $100.000.000,0
0 $17.800.000,00 $82.200.000,00 $17.800.000,00 

ACEPTADO 
PARCIALMENT
E 

11 OPORTUNA 
DIANA 
MILENA 
NIETO 
OCAMPO 

  $15.000.000,00 $0,00 $15.000.000,00 $0,00 RECHAZADO 

12 OPORTUNA 
CARLOS 
ALBERTO 
URREA 
RAMIREZ 

  $25.000.000,00 $0,00 $25.000.000,00 $0,00 RECHAZADO 

13 OPORTUNA 
JUAN 
DAVID 
NIETO 
OCAMPO 

  $397.000.000,0
0 $0,00 $397.000.000,0

0 $0,00 RECHAZADO 

14 OPORTUNA 
JUAN 
DAVID 
CALLE 
OSPINA 

  $10.000.000,00 $10.000.000,00 $0,00 $10.000.000,00 ACEPTADO 

15 OPORTUNA 
JUAN 
ALBERTO 
CORREA 
MARIN 

  $30.357.187,00 $20.000.000,00 $10.357.187,00 $20.000.000,00 
ACEPTADO 
PARCIALMENT
E 

16 OPORTUNA 
YESSICA 
CRISTINA 
BUITRAGO 
MARTINEZ 

  $100.000.000,0
0 $0,00 $100.000.000,0

0 $0,00 RECHAZADO 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR que conforme al artículo 3 del Decreto Ley 4334 de 2008, las 
decisiones adoptadas en desarrollo del procedimiento de intervención tienen efectos de cosa juzgada 



erga omnes, en única instancia y de carácter jurisdiccional. En consecuencia, contra la presente Decisión 
NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. 

 
Dada en Bogotá D.C. a los diez (10) días del mes de junio de 2026. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

___________________________________ 
DORIS HORMAZA LEÓN 

Agente Interventora 
de JOVANY ANDRÉS TABORDA ARISTIZÁBAL 

C.C. No. 1.088.297.096 
En toma de posesión como medida de intervención 


